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ACCIÓN SOCIAL: TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS,  PRESENTACIÓN 

DE FACTURAS DE TRATAMIENTOS PREVIAMENTE CONCEDIDOS                                

 

Ayuda para tratamiento psicológico; presentación de las facturas para los abonos 

trimestrales.  

 

  El plazo de presentación de las facturas de los tratamientos psicológicos 

realizados entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2015  que previamente hayan 

sido concedidos, es del 1 al 15 de mayo.  

 

  Para la justificación trimestral del gasto,  las facturas deberan ir 

correctamente cumplimentadas, desglosadas, con indicación del concepto del 

gasto y con la siguiente anotación manuscrita: 

 

”Factura presentada en la convocatoria del año 2015 de la línea de ayuda de 

Tratamiento   Psicológico de acción social del Ayuntamiento de Madrid y sus 

OOAA” 
 

Para más información acerca de esta ayuda pincha en el siguiente enlace: 

http://ugtsmd.es/Accion-

Social/Ayudas/bases%202015/TRATAMIENTO%20PSICOLOGICO.pdf 

 
    

Para información de todas las ayudas pincha el siguiente enlace:  

 

http://ugtsmd.es/accion%20social%202015.html 
 
   

                   

 

 

file:///C:/Users/Juanje/Desktop/UGT/ugtideportivas@madrid.es
file:///C:/Users/Juanje/Desktop/UGT/ugtideportivas@gmail.com
file:///C:/Users/Juanje/Desktop/UGT/www.ugtsmd.es
http://ugtsmd.es/Accion-Social/Ayudas/bases%202015/TRATAMIENTO%20PSICOLOGICO.pdf
http://ugtsmd.es/Accion-Social/Ayudas/bases%202015/TRATAMIENTO%20PSICOLOGICO.pdf
http://ugtsmd.es/accion%20social%202015.html

